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RESOLVCiÓN DE LA StR GERENCIA 
DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y TRANSPORTE 
N° j Lj 0- 2!ll9-SGOTT-GDTI-GM-A/MP.JB 

Locumba. 

La Papeleta de infracción N° 000433 impuesta e! dia 26 de octubre del 2019. Oficio N" 189-2019-X!V-ivíACREPOL-TAC/RECPOTAC
D!VOPUS/CRL recepcionado con fecha 28 de octubre del 2019, Informe W' 346--2019-/ü-SGOTT-GDTIJMPJB de fecha 07 de 
noviembre del2019, lnforme N° 191-2019-MARM-SGOTT -GDTl-GM-AJMPjB de fecha 15 de noviembre de! 2019: y. 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo previsto en el Articulo 194° de la ConsL'tuciOn Po!itica de! Estado concordante con ef Articulo!! dei Títu!o 
Píeliminar de la Ley Orgánica de fv1unidpa!idades. Ley N° 27972. íos Gobiernos Locales gozan de autonomia po!itica, económica y 
administrativa en los asuntos de su competenda. 

Que, la ley N° 27181 - Ley Geneml de Tiansporte y Tíáns!to Terrestre, en su articulo 17° núm. 17.1. Establece que "Las 
Muníc(oefídades Provínciafes, en su respectiva jurisdicción y de conformidad con !as leyes y !os reglamentos nacionales, tienen las 
siguientes competencias en materia de transporte y tránsito terrestre: (. . .)d) Supervisar. detectar infracciones e importar sanciones por 
incumplimiento de Jos dispositivos legales vinculados al transporte y al trimsito terrestre'. 

Que, asimismo. la Ley N° 27181 en su artículo 23° establece que el Reglamento Nacional de Tránsito Tontiene fas normas para efuso 
de las vías púbficas para conductores de todo tipo de vehículos y para peatones; las disposiciones sobre licencias de conducir y ías que 
establecen las í~fracciones y sanciones y el correspondiente Registro Nacionaf de Sanciones: asi como las demás disposiciones que 
sean necesanas . 

Que. el TUO del Reglamento Nacional de TransHo aprobado por D.S. N° Oí6-2009~fvíTC, en su articuio 82° prescribe que 'El conductor 
debe acatar las disposiciones reglamentarias que rigen el tránsíto y fas indícacio.nes de los Efectivos de ía Poficia Nacional del PenJ. 
asignados al control dei tránsito. Goza de !os derechos estabfecídos en este Reglamento y asume las responsabilídades que se deriven 
de su incumplimiento." 

Que, el articulo 329° de la acotada norma, señala que e! procedimiento sancionador al conductor se inída de las siguientes maneras: 
~1. Para ef caso de ia detección de ínfraccíones realizadas mediante acciones de control. el procedimiento sancionador se inícía con la 
entrega de la copia de fa papeleta de infracción a! conductor. (.f El arUculo 324° del citado reglamento agrega que ~cuando se 
detecten infracciones mediante accíones de control en la vía pública, el efectivo de fa Poiicía Nacional def PerU asígnado al controf del 
tránsito impondrá la papeleta por la comisión de fas infracciones que correspondan". 

Que. mediante Oficio W 189-2019-XIV-MACREPOL-TACIRECPOTAC-DIVOPUSICRL, recepcionado con fecha 28.10.2019, el SS PNP~~,._,_ 
JESUS RONOON EP-ASMO. COfv1!SAR10 (e} DE lfi COMISARIA DE LOCUMBA, remite a !a Municipalidad Provincial, !a Papeleta d -~~~C!AL.to.f.., 
Infracción N' 000433 tmpuesta el día 26 de octubre del20í9, al Sr. EUGENIO RENE MAMAN! GUTIERREZ, con DNI W 004615 ($>~ _, ""' 
conductor del veh!culo de Placa de Rodaje N" Z1J~893, por la infracción con código M~40, siendo la conducta detectada \1° ~;,. 1ñ 
"Conducir un vehículo con la licencia de conducir vencida", hecho ocurrido Av_ Circunva!aciór; Sur Altura del Estadio Munic -a~?t: ·'~;; 
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según consta en la paoeleta emitida. ~ t.t.:" ' * ~ 

Que, respecto a !as INFRACCIONES, e! TUO del Reglamento Nacional de Transito estab!ece en su Articulo 288° que ~se considera 
infracción de tránsito a le acción u omisión que contravenga fas disposíóones contenidas en el presente Reglamento. debidamente 
tipificada en ios Cuadros de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas apiícabies a fas fnfracciones al Tránsito í errestre. que como 
Anexos forman parte del presente Reglamento.~ 

Oue. el Reglamento Nacional de Tránsíto en su articulo 1 orla citada norma legal. agrega que "Ef conductor de un vehículo automotor 
o de un vehículo no motorizado de tres ruedas o más. fabricado para el transporte de personas y/o mercancías. debe ser titular de una 
licencia de conducir vigente de fa da se y categoría respectíva." 

Que, !a c!tada norma en e! Art 30.9° índica que son sanciones aplicables a! conductor: 1} MULTA, 2) SUSPENSIÓN DE LP. LiCENCIA 
DE CONDUCIR. Y 3) CANCELACION DEFINITIVA DE LA LICENCIA DE CONDUCIR E INHABILITACION DEL CONDUCTOR. que "el 
monto de la unidad impositiva será el vigente a !a fecha de pago". 

Que, el Anexo 1 "CUADRO DE T!P!FiCACION, SANCION Y MEDIDAS PREVENTIVAS APLICABLES A LAS INFRACCIONES AL 
TRANSITO TERRESTRE", aprobado por D.S. N° 016-2009-MTC, respecto a la infracción tipificada con el código M-40, establece !as 
siguientes medidas: 

PUNTOS ~ - MEDIDAS ... T .. RESPONSAS!UDAD i 
QUE PREVENTIVAS i SOUDAR!A DEL . 

SANCIÓN SOlES 

---+--------f---'A"-C<;_UM""U'<'LA"'-1----------f--'P'"-R,QPJETAR!O 

Conducir un vehícu!o con la Muy G:<we 1 5% UIT ~-Sl50.0J 
licencia de conducir 1 ¡::or c.ad<l mes sm 

fnL~na;¡,¡entc ():;,! 

ver.~::u!;) 

St 

Vencida • ¡ reva!!OOr 
. ¡ \ 1 

;_oeJa--:e:::v:::a~lu'::ac;::ion:C· =-=eí;::ec-:lc:u-=-ad:ca:-::;alccex=Pédiente, ~e tiene que~ i~fractor no ha- pr~entado nin~Jndescargo respecto a la papeleta&/ 
infracción No 000433 de fecha 26 de octubre del2019, asimismo no ha pagado la multa corret..pondlente; por lo que, es aplicable !o 
prescrito en el lit. 3° de! arL 336° de! TUO de! reglamento que a la letra dice "Cuando el presunto infractor no ha pagado la multa 
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prevista para la infracción cometida ni ha presentado su descargo ante la unidad orgánica o dependencia de la autoridad 
competente que corresponda dentro de los cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente de !a notificación de la 
papeleta de infracción o resolución de inicio de procedimiento sancionador, la Municipalidad Provincial o !a SUTRAN deberá 
emftir la resolución de sanción de acuerdo al procedimiento establecido en el numeral anterior procediendo contra ésta la 
interposición de los recursos administrativos de ley." Asimismo. en aplicación del articulo 337° de la citada nonna, respecto a !a 
eficacia de la sanción "La ,oresentacíón def pedido de revisión de fa resolución de sanción no suspende necesariamente los efectos de 
la medida." 

Que, la Ley N" 27181 - Ley General de Transpor~ y Transito Terres!ie, en su Art 24" núm. 24.2 Establece que "El propietario del 
vehícufo y. en su caso, el prestador del servícío de transporte son solidariamente responsables ante la au-toridad administrativa de fas 
infracciones vinculadas a las condíciones técnicas del vehículo, incluidas fas infracciones a fas nom¡as refatívas a ias condiciones de 
operación del sell!ício de transporte. a la protección del ambiente y a la seguridad. según lo que establece esta Ley y los regla_mentos 
nacionales." El "CUADRO DE TIPIFICACIONES Y MEDIDAS PREVENTIVAS APLICABLES A LAS INFRACCIONES AL TRANSITO 
TERRESTRE". para la infracción con código M-40 contempla la responsabi!ídad solidaria del propietario. En e! presente r.aso, realizada 
la consulta vehicular en la página Web de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos, e! vehículo de Placa N° Z1J-893, es de 
pmpiedad de ViCTOR MA!v1AN1 MAMAN!: por !o que. la Municipalidad deberá proceder a emitir la resolución de sanción a! conductor 
del vehlculo y al propietario del vehículo. 

Que, rriedían!e Informe W' 349-2019-A T -SGOTT -GDTI!MP JB. el Sr. Emilio F. Mo!!inedo Ramos ~ Inspector de Trasportes. informa que 
del análisís y la revisión del documento del infractor, se concluye que la falta que el transgreSOi ha tenido, contiene todo !os requisitos 
para ser sancionado. 

Que, mediante Informe N° 191-2019-MARM-SGOTT·GDTI-GM-AIMPJB. la Abog. Minan Agueda Roías Mamani. Especialista Legal de 
la Sub Gerencia de Ordenamiento T erritoriat y Transporte, recomienda declarar al Sr. EUGENIO RENE MAMAN! GUTIERREZ, con DNI 
N., 00461567, como único y principal infíactor de la comisión de la infracción al tíánslto con código M-40 tipificada en e! ·'Cuadro de 
Típificacíón, Sancimes y Medidas Preventivas aplicables a la infracciones al Tránsito Terrestre' apmbada por Decreto Suprerno WOiG~ 
2009~MTC, debiéndose imponer la sanción de multa del 5%· de la U!T vigente, añadiendo el rnonto de Si 50.00 soies por cada mes que 
haya transcurrido sin revalidar hasta !a fecha de comisión de ia iníracción. 

Oue. en uso de las atibuciones conferidas por la Ley ND 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27í8í~Ley Genera! de 
TranspOíte y Tr3nsi!o Terrestre, TUO del Reglamento Nacional de Transito aprobado poi D.S. N° 016-2009-MTC y modificatorias, el 
Reglamento de Organización y Funciones - ROF aprobado por Ordenanza M.micipa! N" 012-2013-NMPJB, y contado con el visto <:t.~~?-~~>. 
bueno de la especialista legal de la Sub Gerencia de Ordenamiento T errltorial y Transporte y a lo dispuesto por este Despacho; j '\lo -;;z.. 

SE RESUELVE: \_f;;.;;..,.., ~~?ti:.f ~J\\; 

ARTiCULO PRIMERO.- DECLARARa! Sr. EUGENIO RENE MAMAN! GUTIERREZ, identificado con DNI N°00461567, COMO ÚNICO ·~S.-
y PRINCIPAL INFRACTOR DE LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN AL TRÁNSITO CON CÓDIGO M-40, conductor del vehículo de 
Placa de Rodaje N° ZíJ-893 y a \liCTOR MAMANi tvlAN1AN! como responsable solidario de !a sanción impuesta, por ser propietario del 
vehícuio intervenido; confonne a los considerandos de la presente resolución_ 

ARTiCULO SEGUNDO.-IMPONER almfractor la SANCIDN DE MULTA del5% de la UIT vigente a la fecha de pago. y el pago de SI 
50.00 soles por cada mes que haya trans-::::urrído sin reva!ídar hasta !a fecha de comisión de la infracción. 

ARTiCULO TERCERO.-INSCRIBIR ia presente resolución en el Registro Nacional de Sanciones por Infracción al Tránsito Terrestre. 

ARTÍCULO CUARTO.- PUBLICAR la presente resolución en el portal Web de la Municipalidad Provincial de Jorge Basadre. 

ARTÍCULO QUINTO.· CÚMPLASE con notificar conforme a Ley. 

Ce sn;lw.:< 
lntw~ 

exPEDiENTE 
GD"í! 
O.C.! 

REGISTRES E, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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